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NOTAS: 
 
DISTRIBUCIÓN: 1.-Secretaria Municipal, 2.-Control, 3.-Interesado, 4.-D. O. M., 5.- Archivos Rentas y Patentes 
LMG/DMB/LCO/cdl 

Quillota, 28 de Octubre de 2020 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:    
 
D.A NUM _7917___/ VISTOS:  
 
1.- La solicitud presentada por CAROLINA PAZ YAÑEZ HUERTA;  
2.- Recepción de Aviso de Cambio de Giro, Folio N°18739920301 de fecha 07 de octubre de 2020; 
3.- Recepción de Aviso de Cambio Domicilio, Folio N°18761358251 de fecha 12 de octubre de 2020; 
4.- Contrato de arriendo de fecha 08 de octubre de 2020; 
5.- Certificado de Capacitación de Taller Extensiones de Pestañas, dictado por Paulina Hernández de fecha 
23 octubre de 2020; 
6.- La Resolución Nº 06 de 26 de marzo de 2019 de Contraloría General de la República, que fija normas 
de exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 
 

DECRETO 
 
 
PRIMERO:                                      APRUÉBASE LA SIGUIENTE PATENTE PROFESIONAL EN LA 
COMUNA DE QUILLOTA: 

 
1 .- NOMBRE : CAROLINA PAZ YAÑEZ HUERTA 
2 .- R.U.T. : 17.984.129-0 
3 .- UBICADO EN  : CALLE BERNARDO O'HIGGINS N°319, QUILLOTA 
4 .- GIRO PRINCIPAL : ESTILISTA DE PESTAÑAS 
5 .- CoDIGO 

ACTIVIDAD 
: 960909 

     
 
SEGUNDO:                        ADOPTE  la unidad de rentas y patentes las medidas pertinentes para el 
cumplimiento de esta resolución.         
                                            
 

                                   
 


